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S U M A R 1 O liumberto Bolaños Ororno, Dr. Carlos Gui .. 
PODER LEGISLATIVO llermo Bonilla, Don José María Borgen Ri-

vera, Don Alfredo Brantome, don León Ca
brales, Dr. Carlos José Oauión, Don Arturo 
Cerna Salgado, Dr. Adolfo González Balto
dano, Dr. Octavio Guerrero Aguilar, Srita. 

CillARA DE DIPUTADOS 

Séptima Se1lón de Ja Cámara de Dlpulado1 Pi¡. 1641 

PODER mJECUTIVO. 

GoBERNACION Y ANEXOS 

Jurado• p1r1 el Dllfrlto Judicial de Jolgalpa e 1646 
Cart11 de Nacionalización a 001 Ciudad•· 

001 Orlglnarlo1 de China. , , , , , e 1647 

Irma Guerrero Chavarría, Don Arnoldo Ló. 
pez Cuevas, Don Camilo López Núñez, Dr .. 
Juan José Lugo Ma.renco, Don Héctor Maj
rcna, Dr. Adolfo Martínez Talavera, Sra. 
Irma Ferreti de Mejía, Don Juan Molina 
Rodríguez, Dr. José Maria Moneada, Dr. 

RELACIONES EXTEP.IORF.s 

Sexto Protocolo 1 Convenio Centroame
rle1no Sobre Equiparación de Oravime· 
nea a la Importación. , , , , , , , e 

1 
Diego Ma'l1uel Robles, Dr. Alejandro Ro-. 
mero Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia, 

1 Dra. Olg11i Núñez de Saballos, Dr. Noel Sán-

KINisTEBIO DB BlooNOMU 

1647 chez Arauz, Don Remigio Sánchez, Don 
1 lldo Sol, Don Guillermo Suárez Zambrana, 

:I Dr. Orlando Trejos Somarriba, Dr. Antonio 
Sección de Patente1 de Nlcara¡ua Valdez Martínez, Don Pedro Pablo Vivas 

P t t d 1 jó 1654 Benard, Don Tomás TeJ'ada Orozco y Dr .. a en e e nvenc n, , , , , , , • e 
Marc11 de fibrlca. • • , • , , , , e 1654 Ju~io Y caza Tigerino. 

I_ 1.-El Diputado Presidente Dr. Monte• 
I Tl.egro Medrano, decla.ra .a,bierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de 
SECCION JUDICIAL 

' 
Rematea • • • • • • • • • • • • 16~4 la sesión anterior, sin modificación. 
Tltulo1 Supletorlo1. • , , , , , , , e 1655 , 
Donación de Solar Municipal. , , , , e 1655 3.-Se da lectura a lai exposicion de mo-
Cllaclone1 de Proce11do1. • , , • • • e 16~6 tivos que acompaña a.l Proyecto de Ley, --------=--=--=-----===--' sometido a consideración de esta Cámara, 

PODER LEGlSLATIVO 

Cémara de Dlputadot 

Séptima Sesión de la Cáma.ra. de Dipu .. 
tados, en la reuniór1 ordinaria del Con
greso Nacional, ·en su Décimo-Sexto pe
ríodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana del día ocho de junio de mil 
novecientos ses'enta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlan.do Monte

negro Medrano, ..asistido de los Diputados 
Dr. Ramiro Gr.anera Padilla y Prof. Fran
cisco Cha varría, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Alejandro Abaunza. Ma.renco, Don 

César Acevedo Quiroz, Dr. Arsenio Alva
rez Corrales, Dr, Daniel M4U'ia Arauz, Don 

por medio del Ministerio de Hacienda, ten,. 
diente a ·declarar de interés social toda 
inversión de capital destinada al finan· 
ciamiento de vivi-endas para la clase me· 
día, y cuyo valor por unidad no exceda de 
Cien Mil Córdobas, con un plaro no inf e
rior a los Quince años, devengando inte .. 
reses por la inversión que no sea superior 
al 7 .5% anual y, además, que el plan ge
neral de inversión sea mayor de Siete 
Millones de Córdobas. Tomado en consi· 
deración el Proyecto, pasa· al estudio de 
la Comisión de Economía, dado el carác
ter netamente económico que involucra di· 
cho proyecto de ley. 

4.-La Secretaría dai lectura a la expo
sicón de motivos que acompaña al Proyec• 
to de Ley, sometido a la consideración de 
esta Cámara por el H<>norable Diputado 
Dr. Orlando Mantenegi:o Medrano, enca
minado a co~ceder personeria jurídica a 
la entidad denominada "ASOCIACION DE 
PERIODISTAS UNIVERSITARIOS DE 

www.enriquebolanos.org


1642 LA GA.ClllTA--DlARIO OFICIAL 

NICARAGUA" que actuará bajo el lema 
" Por un Periodismo Constructivo" y en
tre sus finalidades está la de procurar' el 
progreso de la nación a waivés del cono
cimiento y divulgación de las realidades 
históricas y socio-económico; los estatu
tos de esta .Asociación fueroo aprobados 
por el Poder Ejecutivo el 6 de Mayo de 
1966. Tomando en consideración el Pro
~to, pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

5.-El Honorable Diputa.do Dr. Romero 
Castillo, presenta y da lectura a la exp<>-' 
sición de motivos y proyectos de ley ten
dientes a conceder personalidad jurídica 
a l.a Asiciación denominada "RADIODI
FUSORES ASOCIADOS NICARAGUEN
SES" (RAN) que cOIIl. fines de superación 
cultural, social y moral se c~nstJtuy.ó en 
la ciudad de Mana~ Distrito Nacional 
el 21 de mayo de 1966. Tomado en ~onsi
deración el proyecto, pasa al estudio de 
la Comisión respectiva. . 

6.-Se da lectura a la exposición de mo .. 
tivos que acompaña al Proyecto de Ley, 
sometido a la consideración de esta Cáma
ra por el Honorable Diputado Dr. Orlan
do' Montenegro Medrano, tendiente ~. c~ 
ceder personerl.a. jurídica a la Asoc1ac1on 
denominada "IGLESIA CUADRANGU
LAR DE NICARAGUA'~, establecida en 
la ciudad de Managua, con fines morales 
y religiosos, orientación. espiritual, a.sis .. 
tencia social, desarrollo mtelectu.aJ y cul
tural de Jos nicaragüenses, cuyos estatu
tos fueron aprobados por el Poder Ejecu
tivo el 4 de mayo de 1966. Tomado ~ 
consideración el Proyecto, pasa al estudio 
de la Comisión respectiva. 

7 .-La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Ley, sometido a consi~e;aci~n de 
esta Cámara, por medio del Mmisteno de 
la Gobernación, tendiente a conceder, Pen,-
8ión MfmSUQ,l ViWlicia al Sr. GILBERTO 
ZAMORA PAIZ, por la canti~a~ de eren 
Córdobas, por importantes servi.c1os :p~ 
dos a la Patria. Tomado en cons1derac1on el 
Proyecto, pasa al iestudio de 1a. Comisión 
de Gracia. · . 

8.-La. Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, sobre la petición ~echa por 
la. Cámara de Diputados del Peru, en ~a.
ci<m al anuncio formulado por el Gobier
no de Francia de detonar un arma nuclear 
en el Océano Pacifico Sur. . 

Se somete a discusión el dictamen. 
El Diputa.do Presidente Dr. Monten~ 

gro Medra.no, hace formal moci.ón par~ que 
se envle copia de la' Resolución emitida 
por esta Cámara., a todos los Congresos 
Latinoamericanos. . 

Interviene el Diputado Robks, qwen: se 
expresa. diciendo que mwntiene su ente-

rio pronunciado en la sesión anterior a.l 
darse lectura .a la not:a enviada por la Cá
mara de Diputados del Perú, a este Cuer .. 
po Legislativo. Se pronuncia en contra de 
la declaración y entre otras ra2.01I1es está 
la de que jamás anteriormente, se ha he
cho protesta por las explosiones y ensayos 
nucleares de los Estados Unidos, no ha
biendo razón para oponerse ahora que 
Francia anuncia la explosión de un anna 
nuclear, y continúa diciendo que está bien 
condenia.r las explosiones nucleares, pero 
que sea contra cualquier pafs; Francia hace 
ensayo no de guen-a, sino emi!llentemente 
científico con la fiinalid.ad de poner todo 
el desarrollo de la actividad atómica al 
servicio de la humanidad Es opinión, di
ce, de elementos entendidos en estos es
tudios, como es el Sr. Jaime Incer, mani
festar que no es cierto que la corriente 
de Humbolt pweda tr&lr, a nuestras cos
tas partículas radioactivas y para oonclUir 
da su voto en contra de la Resolucilm de 
esta Cámara. 

El Diputado Alvarez Corrales, expresa 
que como delegado de Nicaragua. ante las 
Naciones Unidas, se ha dado cuenta: de la 
condena general que se ha hech~ en dife .. 
rentes países del mundo, por explosiones de 
armas nucleares y que se llegó a un acuer
do sobre el particular y lo que Francia 
debe haoer es detonar esa .arma en el Canal 
de la Mancha. Fina.liza haciendo moción 
para que se envíe copia de la Resolución de 
esta C!ntara a la Secretarla General de las 
Naciones' Unidas. , 

El Diputado Molina Rodríguez, en su in
tervención dice enWe otras cosas que los 
Qongresos de Chile y Perú hami aprobado 
urna moción para protestar por I.ai detona
ción de bo:r:nbas atómicas en el Pacifico y 
que aunque no seá un peligro para Nicara
gua, debe ser aprobada esa Resolución, ha
ciendo honor a los compromisos intemacio.. 
nales, ya que se aprobó en las Naciones 
Unidas una Resolución prohibiendo las 
pruebas atómicas; además, dice el Diputa .. 
do Molin.a. Rodríguez, no tenemos porque 
estar expuestos a la radioactividad. Está 
de -a-cuerdo en que se apruebe Ja Resolu
ción que recomienda el dictamen: con las 
mociones presentadas. 

El Diputado Presiden.te Dr. Montenegro 
Medra.no, declar~ suficientemente discutido 
el asunto. 

El Diputado Granera Padilla, lamenta 
estar en desacuerdo can el punto de vista 
expuesto por el Diputado Robles, por lo si
guienb!i: Ja Cámara no se pronuncia porque 
se trate de una bomba a:tómica que Janza 
Francia, ya que se aa.be que no es la primera 
que detona, sino que es un caso particular, 
tomando en considerooión que esa detona
ción puede ca.usar perjuicio grave. a las na-
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ciones latinoamericanas, por tal razón des
echa que se trate de una actitud en con
tra del Gobierno Francés, sino que Ja Cá
mara se pronuncia contra toda prueba ató
mica, dejando sentada una posición defini
da ante un problema de carácter mundial. 
Está de acuerdo también con las mociones 
presentadas y a su vez mociona para que se 
envie copia de la Resolución a la Secreta
ría Genellal del Parlamento Latinoameri
cano con sede en Perú y que este pronun.J 
ciamiento sea emitido únicamente por la 
Cámara de Diputados. 

El Diputado Romero Castillo, expresa 
que todos los pueblos de América han sen
tido verdadero cariño por Framcia .y si no 
fuera porque involucra peligro par& Nica
ragua no hubiera firmado la Resolución, 
pero agrega, "sobre mi amor a Francia es
tá mi amor a Nicaragua", las aguas de San 
Juan del Sur son heladas, cosa que pueden 
afiI1Illar los habitantes de esa región y son 
heladas porque reciben una ramificación de 
la corriente de Humbolt que viene de la An
tártida. Por otra parte, oonitinúa, el Dipu
tado Robles no leyó completamente nue8.J 
tro pronunciamiento, pues expresa que nos 
oponemos a todas las ~xplosiones nucle~
res por el peligro que tienen contra la vi
da humana. Considera que el pronuncia.. 
miento de esta Cámara es completo y con
cluye sugiriendo agregar a la Resolución, 
un artículo que incluya las mociones pre
sentadas. 

Haciendo uso de la palabra. el Diputado 
Suárez Zambrana, expresa que en publica,.. 
ciones que se hacen al respecto, informan 
que uno de los componentes de la bomba 
atómica es el estroncio, a. quien: se hace 
responsable del nacimiento de niños defor .. 
mes. Se pronuncia a. favor del dictamen no 
por el hecho de que haya sido en base a 
una nota enviada por la Cámara de Dipu
tados del Perú, sino por el daño que podría 
causar y para concluir opina que sería muy 
conveniente se enviara nota a las Naciones 
Unidas con la excitativa de descontinuar 
las pruebas nucleares. 

El Diputado Y caza Tigerino, expresa que 
en la reunión verificada en San José de 
Costa Rioai, la Comisión Cultural del Par
lamento Latinoamericano, aprobó una reso
lución en el sentido de condenar esa clase 
de experimentos. Concluye apoyando el 
dictamen y que se envíe copia de la Reso
lución a la Secretaría del Parlamento La
tinoamericano en Lima. 

El Diputado Borgen Rivera en uso de la 
palabra expresa que todos los países civi~i
zados tienen derecho a defender su propia 
nacionalidad dice también que el 27 de 
mayo Francia notificó a sus 14 aliados la 
firme decisión de hacer explotar la bomba 
atómica; Chile, Perú, Ecuador y El Salva .. 

dor se han pronunciado en contra de estos 
ensayos. Los científicos franceses asegu .. 
ran que no hay ningún peligro para estas 
naciones latinoamericanas y que el ensayo 
es a 6 mil kilómetros de distancia más que 
suficiente para no afectar a nuestros países. 
Concluye pronunciándose en contra del dic
tamen. 

Se aprueba el dictamen con los votos, en 
contra, de los Diputados Robles y Borgen, 
quedando redactada la Resolución en la 
fo mi a siguiente: 
"LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
Ante el anuncio formulado por el Go

bierno Francés de detonar un arma nuclear 
en el Océano Pacífico Sur, ACUERDA:
PRIMERO:- Hacer propia la protesta ex
presada por la Honorable Cáma.ra de Dipu
tados del Perú, según nota enviada a Este 
Cuerpo Legislativo, y condenar a la vez 
todo tipo de prueba de arma nuclear por 
constituir ésta una evidente amenaza OO?b
tra la vida, paz y segqridad del género hu .. 
mano. SEGUNDO:- Enviar copia de es
te Acuerdo a todos los Congresos de Amé
rica Latina, a 1as Na.dones Unidas y a la 
Secretaría Genera.! del Parlamento Latino
americano.- Dado en el Salón de Sesiones 
de la Cámara de Diputados.-Mainagua, 
Distrito Nacianal, ocho de junio de mil no
vecientos sesenta y seis.-Orlando Monte
negro Medrano, Presidente.-Ramiro Gra
nera Padilla, Secretario.-Francisco Cha .. 
varrí.a V .-Secretario". 

9.-La Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernación 
sobre el Proyecto de Ley, tendiente a ele
var a J.a categoría de ciudad la actual Villa 
de La Concepción, Departamento de Ma-. 
saya. · 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba. A continuación el Diputado Sán
chez, (Remigio) hace moción: para que al 
Proyecto se le dispense el trámite de lec
tura en lo general y se aprueba. Sometido 
a. discusión en lo particular el proyecto, es 
aprobado. A continuación se aprueba la 
moción de la Diputado Dra. Núñez de Sa
ballos, para que a este Proyecto se le dis
pense el trámite de segundo debate, lectu .. 
ra de acta, y autógrafos. 

10.-La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Goberna
ción sobre el Proyecto de Ley tendiente a 
conceder Personería jurídica a la Asocia
ción de "Periodistas Universitarios". Se 
somete a discusión el dictamen y se aprue
ba. Se dispensa lectura en lo general al 
Proyecto al .aprobarse la moción del Dipu
tado Granera Padilla. Asimismo, se aprue
ba en lo particular, quedando aprobado en 
Primer debate. A continuación el Diputa .. 
do Presidente Dr. Montenegro Med.rano, 
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mociona para que se le dispense el trámi
te de segundo debate y todo otro trámite 
posterior .al proyecto· en cuestión, moción 
que se aprueba. 

11.-La Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, sobre el Convenio de Asistencia 
Técnica Recíproca entre los gobiernos de 
las Repúblicas de Nica.riagua y Estados 
Unidos Mexicanos, suscrito por los Presi
dentes de ambos países, Dr. René Schick 
Gutiérrez y Lic. Gustavo Díaz Ordaz, res
pectivamente el 17 de enero de 1966. Some
tido a discusión es aprobado por unaniani .. 
dad. 

En estos momentos se retira de la Pre
sidencia el Diputado Dr. Orlando Montene
gro Medrano, asumiendo ésta el Diputado 
Dr. José María Moneada. 

12.-Se da lectura a las reformas hechas 
por la honorable Cámara del Sena.do al Pro
yecto de Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas. Todas las reformas se discuten y 
son aprobadas por la Cámara de manera 
que los artículos reformados queda.ni como 
sigue: 

En el Arto. 3, el Inciso "10.-Dar cuen .. 
ta al Congreso Nacional sobre la Admi
nistración de sus gastos y .actuaciones en 
el ejercicio fiscal anterior, treinta días <ks
-pués de insta'lado el Congreso en sus sesio
nes ordinarias (Arto. 202 Cn.) También le 
informará, en cualquier tiempo, sobre aque
llos asuntos que crea necesario llevar a su 
conoéimiento o que el Poder Legislativo le 
solicite. El informe contendrá además". 
El Arto. "5.-Para los efectos del Arto. 

268 Cn. son miembros del Tribu
nal de Cuentas los integrantes del 
Consejo y en consecuencia, !llO PQ"' 
drán ser removidos sino por cau
sa justa y en virtud de resolución 
fundada". 

El Arto. "6.-Son funcionarios del Tribu
nal de Cuentas, el Secretario, los 
Jefes de Seccianies, Oficia.les Ma
yores, Deleg.ados, Contadores, 
Auditores y Tramitadores Judi
ciales, quienes se equipararán a 
los Jueces de Distrito para ser 
juzga.dos por delitos oficiales. 
Permanecerán en el cargo tanto 
.tiempo cuanto dure su buen ser
vicio y comportamiento". 

Segundo párrafo del Arto. 8: "El Presiden .. 
te del Tribunal de Cuentas tendrá 
las mismas calidades, inmunida
des y prerrogativas que los Mi
nistros de Estado". 

Segundo párrafo del Arto. 11: "El cargo 
de miembro del Tribunal de Cuen
tas es incompatible con cualquier 
otro cargo retribuido con fondos 
fiscales, municipales, de entea au .. 

tónomos o de cualquier entidad 
cuy.BJi cuentas deben ser someti
das a la aprobación del Tribunal". 

El Arto. "32.-No obstante la regla del 
. artículo anterior, deberá siempre 

dársela aviso al fiador de la a
pertura del juicio de rendición 
de cuentas, para guarda de sus 
derechos". 

El Arto. "34.-Las cantidades mal cobra .. 
das o mal pagadas que resullen 
del ·examen de las cuentas men
suales, setán corregidas adminis
trativamente, lo mismo que las 

L"'' , rectificaciones de cuentas, me
diante prevención formal o apre
mios pecuniarios". 

El Arto. "39.-Las.sentencias de los con
tadores de Glosa y del Consejo 
del .Tribunal quedarán firmes y 
causa.rán ejecutoria, sin declara
ción expresa, cuando los cuenta .. 
dantes y el Fiscal General de 
Hacienda, se conformaren con 
ella, expresa o tácitamente". 

El Arto. "40.-El Poder Ejecutivo no po-
·' drá dispensar ni modificar las 

responsabilidades que se deriva
ren de las sentencias definitivas 
dictadas en los juicios de cuen
tas, salvo cuando se tratare de 

._. de compensación o transacción". 
Segundo párrafo del Arto. 40.-"En los 

-casos en que hubiese irregulari
dades o imperfecciones en las 
operaciones y documentos de la 
comprobación de l.ai cuenta, siem
pre que por otros medios pueda 
verificarse su fidelidad y correc
ción, podrá el Ejecutivo en el Ra .. 
mo de Hacienda, mediante acuer
do, ordenar que se subsanen, ra
zonando de modo preciso y cate
górico el punto bonificado. Es
to no podrá efectuarse en casos 
en que la responsabilidad provi
niere de malver&ación de cauda
les público o se infringieren las 
leyes injustificadamente". 

El Arto. "41.-En todo ca.so que una sen .. 
tencia condenatoria, pronunciada 
en primera o 1 segunda instancia 
o por la Corte Suprema de Justi
cia, quede firme o ejecutoriada 
tácita o expresamente, si el em .. 
pleado no satisface las "resultas" 
dentro de cinco días siguientes a 
su notificación, el Presidente del 
Tribunal p~ará al Fiscal certifi
cación., de la sentencia para que 
proceda a la ejecución ante quien 
corresponda, o la enviará al Mi
nisterio de Hacienda para que 
haga lo mismo". 
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El Arto. "43.-En su segundo párrafo: 
"Cuando la resolución declare al
cances líquidos y ejecutoriados 
que fueren satisfechos por el 
cuentadante o cuenta.dantes, o 
por el fiador en 8U caso, se agre
gará al expediente respectivo la 
verificación de pago, y ,a, con.ti .. 
nuación se declarará por otra re
solución, la solvencia absoluta de 
la cuenta vista y del interesado, 
a quien se librará testimonio de 
ella para su resguardo. El Pre
sidente del Tribunal de Cuentas 
es el único que podrá emitir los 
finiquitos de las cuentas que hu
biesen 1 sido fenecidas por el mis
mo ·Tribunal o revisadas (y) por 
la Corte Suprema de Justicia, en 
su caso, asi como los correspon
dientes a las cuentas fenecidas 
por Contralores Especiales, cuyos 
fallos finales llegaren al Tribunal 
en apelación o consulta". 

El Arto. "45.-Todos los funcionarios y 
emplei¡i.dos que por cualquier mo
tivo manejen o fiscalicen bienes 
o fondos ílli3.Cionales están obliga .. 
dos a prestar caución suficiente 
previa a.l desempeño de su cargo. 
EJ monto y la f <Yf'm(JJ de esta cau
ción serán determinados por la 
Ley". 

El Arto. "46.-El Tribunal de Cuentas tie
ne la facultad de demandar ante 
quien corresponda, las responsa
bilidades administrativas, civiles 
y penales en que httbieren incu
rrido los funcionariós, empleados 
y agentes del Gobierno, en el ma
nejo de fondos y bienes nacio .. 
les". 

El Arto. "47.-La facultad a que se refie
re el artículo anterior es aplica
ble también a los casos de cohe
cho, peculado o concusión, y com
prende también a Jos particula
res que intervengan en la comi
sión de dichos delitos". 

El Arto. "48.-Todo funcionario, emplea .. 
, do o-Agente del Gobiemo, encar

gado directa o indirectamente 
del manejo o custodia de fon.dos 
o de bienes nacionalies, será res
ponsables por cualquier pérdida 
que resulte a causa de depósito 
ilegítimo, uso indebido, negligen
cia o por cualquier otro motivo 
contrario a las disposiciones de 
las Leyes y Reglamentos respec-
tivos". · · 

El Arto. "49.-Todos los bienes que estén 
bajo la guarda o custodia del Go
bierno, aún cuando no sean na .. 

cionales, serán considerados CO• 
mo tales para los efectos de las 
responsabilidades". 

El inciso "i) del artículo 50: "Ejecutar ór. 
denes de un superior, ya sea para 
pagar fondos o disponer de los 
Biene~ Nacionales, sm haberse 

' llenado los requisitos de ley". 
El Arto. "51.-Cuando al practicarse en

tregas de los oficinas fiscales, 
arqueos en las mismas o examen 
de ·cuentas en el Tribunal, resuJ.~ 
tare des-pués de oír ein · awlien
cia por diez a1 pre8Unto reS'p<m
sablle, que se ha cometido desf al
co, el Consejo del Tribunal dic
tará providencia, poniendo a di
cho empleado a la orden de la au
toridad represiva competente, a 
quien será remitido por el Presi .. 
dente del Tribunal con un oficio 
explicativo del caso y con certi
ficación de los docume~tos en que 
se demostrare el delíto· oficial pa
ra la secuela del proceso. 
Cualquiera que sea el resultado 

1 del proceso no variará la respon
sabilidad pecuniariaJ del reo". 

El prilp.er párrafo del Arto. "53.-Los Su-
~ marios se tramitarán por escrito, 

siempre con audiencid del presun
to culpable, agregando en orden 
cronológico las declaraciones o 
aseveraciones que se reciban, las 
que deberán Jlevar las firmas de 

. los funcionarios, empleados u o
tras personas declarantes; la del 
Delegado o Auditor designa.do por 
el Presid~nte del Tribunal y la 
del Secretario que autoriza". 

El Arto. "54 . .::..Tooas las personas que le
galmente citada'S se nieguen a: 
comparecer al Tribunal, rehUSE!illi 
exhibir libros y documentos o 
proporcionar datos que se les pi
dieren para deducir responsa.bili
daldes en materia fiscal, o que rin. 
dan declaraciones falsas será.ni 
consideradas como cómplices o 
encubridores ~ de ·los presuntos 
culpables". _ 

El Arto. "56.-Tddo Negociado o Depen
dencia del Estado, sin excepción 
alguna, que directa o indirecta
mente administre fondos nacio. · 
nales, está bajo la inmediata ju
risdicción del Tribunal de Cuen
tas, en cuanto a fiscalización y 
vigilancia.; y, en consecuencia, le 
debe en primer térmim> fiel obser
vancia de todas y cada tina de las 
disposiciones que dicte en cumpli
miento de esta ley, de su regla-
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mentación y de las demás leyes 
fiscales en vigencia". 

El Arto. "58.-El Tribunal de Cuentas 
ejercerá sin restricción alguna la 
fiscalización de los Bienes Nacio .. 
nales en general, y fondos fisca
les, locales, y de Asistencia So
cial, conforme la Ley. En conse
cuencia, todos los Organismos 
del EBtado y locales queda1ni bajo 
su jurisdicción en lo referente a 
glosas, unificación e implanta.
miento de sistemas de contabili-
dad". ·· 

El Arto. "62.-Salvo err<n- com'{11'abadl>, 
todo empleado público o cualquier 
particular que cobre y reciba del 
Tesoro Nacional una cam:tidad in .. 
debida o mayor que su legítimo 
crédito, será perseguido y casti
gado como defraudador del Fis
co, sin excluir por este hecho de 
la responsabilidad que, por igual, 
le corresponde a los funcionarios 
ordenadores y pa.gadores. Lai per
secución y castigo se harán efec
tivos conforme al la Ley". 

El Arto. "67.-Los libros, informes, docu
mentos y correspondencia, no se 
podrán retirar del archivo del 
Tribunal". 

13.-El Diputa.do Presidente Dr. Mon
eada, levanta la sesión y cita para el día 
de mañana.i a la hora reglamentaria. 

José Maria Monicada 
Presidente. 

Ramiro Granera Padilla, 
Primer Secretario. 

Franoisoo Ohaoorrfn. V. 
Segundo Secretario. 

' .. 

10 Olimpo Centeno García 
11 José Silvestre Ayala 
12 Luis Eduardo Obregón 
13 Ramón Fonseca Miranda 
14 Máximo Awés Galeano 
15 Sofía Whitfordth de Lacayo 
16 Tulio Suárez 
17 Of elia de Galarza 
18 Pedro Joaquín Castro Acevedo 
19 Gloria Abaun.za de Ocón 
20 Sara Suárez viuda de Alvarado 
21 Socorro Navas de Cuadra 
22 Guillermo Tabla.da. Mora 
23 Pedro Pablo Ayala 
24 Ramiro Blanco Rueda 
25 Adolfo Ugarte Rivera 
26 Luis Felipe Castrillo Morales 
27 Alfonso Jerez Tablada 
28 Trinidad Montoya MeillM' 
29 Alfonso Guillén Gómez 
30 Gerardo García Garcia 
31 José Joaquín Lovo V. 
32 Ramón Mayorga Castillo 
33 Julio Cruz 
34 Antonio Ugarte Castrillo 
35 Guillermo Solis_ Morales • 
36 Mercedes Roa de Villanueva 
37 Edmundo Gaitán Solís 
38 Francisco Rrumirez Lechug~ 
39 Virgilio Fonseca Miranda 
40 Marta. Teresa Suárez Cruz 
41 Carlos Lanzas Miranda 
42 Maximiliano Ocón Gómez ' 
43 René Figueroa Escobar 

·"· 

44 María Eisa Hernámdez de Gallardo 
45 Justo Heberto Villanueva. 
46 Rolando Antonio Jerez García 
4 7 Antonio Castro García 
48 Leonor Ugarte de Oastrillo 
49 Ang'ela Carrillo Gil 
50 Francisco ·En.carnación Urbina 
51 María Tula Ugarte Castrillo 
52 Adrián Avilés Galeano 

PODER EJECUTIVO 1. 53 Carlos Lechuga Suazo 
54 Próspero Meza Sandino 
55 Noel Deleo Rivas 

8obernaci6n y An1xo1 

Jurados para el Distrito :.=:; , 
Jurlicial de Joigalpa 

Lista de Jurados electos para el Distri .. 
to Judicial de Juigalpa, para el período que 
principia el 4 de Julio de ,mil novecientos 
sesenta y seis. ·• · ,. · . 
1 Pablo Sierra Chacón 
2 Rodolfo García Solfs 
3 Marcelino Bermúdez Zambrana 
4 Alberto Obando Monterrey 
5 Alfonso Ortega Osorno 
6 Gustavo Humberto Ramírez Fer.nández 
7 Juan Rito Báez 
8 Carlos Rios Zambra.na. 
9 Augusto Vargas ViUanueva 

/ 

56 Pedro José Gallardo 
57 Elisa Mora de Bermúdez 
58 RJa.ymundo Urbima Bermúdez 
59 Félix Pedro Avilés 
60 Orlando Ampié Mora.les. 

Quedan en la Urna paira las reposiciones 
legales las Cédulas de los siguientes Ju
rados 
1 Luis Felipe Duarte Alvarez 
2 Domingo Reyes Ruiz 
3 Flor de Maria Borge - · ·. · 
4 Absalón López Martinez 
5 Roberto Montoya 
6 Héctor Madriz 
7 Boanerges Ríos Chacón 
8 Guadalupe Canillo Gil 
·9 Víctor Oporta. 

10 Salvador Moneada Estrada 
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11 Santos Sierra Suárez 
12 Manuel Flores Campos 
13 Angelina Cuadra 
14 Gilberto Guadamuz Sequeira 
15 Carmen Avilés Galeano 
16 Humberto. Figueroa Alonso 
17 José Sequeira 
18 René U garle Castrillo 
19 Alejandro García 
20 Abelino Báez Ugarte. 

Cartas de Nacionalizaci6n a Dos 
Ciudadanos Originarios de China 

No. 6800 -8/U No. 408630-<J 90.00 
No.1892 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seflor Ernesto Quant 

Tan, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado en 8oaco y originario de Can· 
tón, China, relativa a que se le conceda 
Carta de Nacionalización de la República de 
Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalldad china al manifestar su deseo de acfop 
tar la nicaragüense, y justificando su resi· 
dencia en Nicaragua desde hace más de 
veinticinco anos, asf como su buena con 
ducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19. Ordi 

nal 2), 195, Ordinal 11) de la Constitución 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de 10! 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza 

ción Nicaragüense, al seftor Ernesto Quan! 
Tan, de calidades conocidas, y darle certifi 
caclón de este Acuerdo para que le shva d! 
suficiente com'probante. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N., 13 de julio de 1966.-RENI · 
SCHICK. -El Ministro de la Oobernación 
Lorenzo Ouerrero. 

No. 6799-8/U No. 408631-(J 00.00 
No. 1893 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud de la seftora Oracieh 

Wong de Quant, mayor de edad, casada, dt 
oficios domésticos, domiciliada en 8oaco, l 
originaria de Cantón, China, relativa a que 
se le conceda Carta de Nacionalización de 
la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que ta peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 

veintidnco anos, asf como su buena con· 
ducta. 

Por· Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 2). 195, Ordinal t t) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5 de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

· Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicaragüense, a la seftora Oraciela 
Wong de Quant, de calidades conocidas, Y 
darle certificación de este Acuerdo para que 
le sirva de suficiente comprobante. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.- Ma· 
na~ua, O. N .. 13 de julio de 1966.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Outrrero. -

RelacionH Ext1rior11 

Sexto Protocolo a Convenio • 
Centroamericano Sobre Eqúiparación de 
Gravámenes a la Importación 
NOTA: Los gravámenes que apareceni en 

la lista A y Apéndice de este Pro- . 
tocolo, no entrarán en vigor desde 
el día de hoy, sino que requerirán 
para su vigencia el Depósito por 
parte del Gobierno de Nicaragua 

-del instrumento de ratificación 
que lo contiene, en la Secretarla 
de la Organización de los Estados 
Centroammcanos (ODECA). 

RENE SCIIlCK, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA, 
Por Cu8lllto: 

El día cinco de Noviembre de mil novecien-
. tos sesenta y cinco los Ministros de Eco
nomía de Centroamérica, en nombre de sus 
respectivos Gobiernos, suscribieron en San 
Salvador, República de El Salvador, el 
PRCYrOCOLO AL CONVENIO CENTRO
AMERICANO SOBRE EQUIP ARACION 
DE GRAVA.MENES A LA IMPORTA
CION (Segundo Protocolo de San Salva
dor) , cuyo texto es el siguente: 

PROTOCOLO AL CONVENIO CEN
TROAMERICANO SOBRE EQUIPA" 
RACION DE GRA V AMENES A LA 
IMPORTACION (Segundo Protocolo 
de San Salvador) 

LOS GOBIERNOS DE LAS REPUBLI
CAS DE GUATEMALA, EL SALVADOR, 
HONDURAS, NICARAGUA Y COSTA 
RICA. 

EN VIRTUD de los compromisos contra! .. 
dos en el Articulo I del Convenio Centre> 
americano sobre F.quipa.ración de Gravá• 
menES a la Importación, suscrito en San 
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José, Costa Ricai, el 1 de Septiembre de 
1959; en el Artículo II del Tratado Gene
ral de Integración Económica Centroame
ricana, suscrito en Managua, el 13 de Di .. 
ciembre de 1960; y en el Articulo XIX del 
Protocolo de San José, suscrito el 31 de 
Julio de 1962; 

CON BASE en el procedimiento vigente 
para llevar a cabo la renegociaeión de afo
ros contenidos en el Convenio Centroame
ricano sobre ~uiparación de Gravámenes 
a la Importacion y sus Protocolos; · 

HAN DECIDIDO celeb.qar el presente 
Sexto Protocolo a dicho Convenio, a. cuyo 
efecto han designado sus respectivos Ple
nipotenciarios, a saber: 
Su Excelencia el Señor Jefe del Gobierno 

de la. República de Guate
mala, 
:al Señor Carlos Enrique 
Peralta Méndez, Ministro de 
Economía. 

Su E1{celencia el Señor Presidente de la 
República de El Salvador, 
al Señor Abelardo Torres, 
Ministro de Economía; 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de Honduras, . 
al Señor Manuel Acosta. Bo .. 
nilla, Ministro de Econo
mía y Hacienda; · 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de Nicaragua, 
al Señor Silvio Argüello 
Cardenal, Ministro de Eco-
nomía; . 

Su Excelencia.. el Señor Presidente de la 
República de Costa Rica, 
al Señor Bernal Jiménez 
Monge; Ministro de Eoono
mía. y Hacienda, 

quienes.,-· después de haberse comunicado 
sus respectivos Plenos Poderes y de ha
llarlos. en buena y debida forma, convie
nen en lo siguiente: 

CAPITULO I 
Equiparaci6n.- de. Gmvámeooa a· Za 

Importación 

Articulo 1 
·Los,Estados Contratantes convienen, de 

conformidad con el Articulo IX del Con
venio_ Centroamericano sobre Equiparación 
de Gravámenes a la Importación, en a.m ... 
pliar, mediante el presente Protocolo,_ la . 
Lista A del citado Convenio. 

Artículo II · 
Las Partes Contratantes adoptan de 

inmediato los a.foros y la denominación 
arancelaria especificados en la Lista A 
anexa, la cual forma. parte integrante del 
presente Pro!oco!o. · 

CAPITULO II 
Renegociación de Gravámenes contenidos 

en el Convenio y 8U8 Protocoles 

Artículo III 
Los Estados Contratantes convienen en 

modtficar los gravámenes uniformes y la 
clasificación -arancelaria acordados en el 
Convenio Centroamericano sobre Equipa
ración de Gravámenes-a la Importación y 
sus Protocolos, para los rubros y en la for .. 
ma que se indica en el apéndice de este 
Protocolo que forman parte integrante del 
mismo. 

CAPITULO III 

Disposiciones Finalea 

· ~· Artículo IV 
Este Protocolo· será sometido a ratifi

cación en cada Estado, de conformidad con 
las respectivas normas constitucionales o 
legales. 

Los instrumentos de ratificación, debe
rán depositarse en la Secretaria General 
de la Organización de Estados Centroame
ricanos. El Protocolo entrará en vigor 
ocho días después de la fecha en que se 
daposite el tercer instrumento de ratifi
cación para los tres primeros ratüicantes, 
y para los subsiguientes, en la fecha de 
depósito de sus respectivos instrumentos 
de ratificación. -

Sin embargo, una vez hecho el depósito 
a que se refiere el párrafo anterior, este 
Protocolo se podrá aplicar como ley na
cional, aun antes de su vigencia regional. 

Artículo V 

La Secretaria General de la Organiza
ción de Estados Centroamericanos será 
depositaria del presente Protocolo y envia~ 
rá copias certificadas del mismo a las· 
Cancillerías de cada uno de los Estados 
Contratantes, y a la Secretaría Permanen
te del Trata.do General, a las cuales notifi
cará inmediatamente del depósito de ca
da uno de los instrumentos de ratificación. 

Al entrar en vigor el Protocolo, procede
rá también a enviar copia certificada de 
éste a la Secretarm General . de la Organi
zación de las Naciones Un.idas, para los 
fines de registro que señala el Articulo 
102 de la Carta de· las Naciones Unidas. 

Artículo VI 
La duración del presente Protocolo es

tará condicionada a la vigencia del Con"" 
venia Centroamericano sobre Equiparación 
de Gravámenes a la Importación. 

EN TESTIMONIO DE lo cual, los Ple
nipotenciarios firman el presente Protocolo 
en la ciudad de San Salvador, República 
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de El Salvador, el día cinco .del mes de no
viembre de mil :novecientos sesenta y cinco. 

POR EL GOBIERNO DE HONDURAS, 

Manuel Acosta Bcmilla 
POR EL GOBIERNO DE GUATEMALA, 

Oarlos Enrique Peralta Mén.dez 
.Ministro de Economía. 

Ministro de Economia y Hacienda. 

POR EL GOBIERNO DE NICARAGUA, 
Silvio Argüell,o Cardenal 
Ministro de Economía. 

POR EL GOBIERNO DE EL SALVADOR, 

Abelardo Torres · 
Ministro de Economía. 

POR EL GOBIERNO DE COSTA RICA, 
Bernal Jiménez Mcmge, 

Ministro de Economía y Hacienda. 

LISTA A 

EQUIPARACION INMEDIATA DE GRAVAMENES A LA IMPORTAqON 

Nota General 

Los Estados Contratantes.convienen en adoptar de.inmediato el gravamen unifor
me especificado en el presente Anexo, para las importaciones procedentes de paí
ses no signatarios del Sexto Protocolo al Convenio Centroamericano sobre Equi
paración de Gravámenes a la Importación. 

Grupo, partida 
o subpartida de 
laNAUCAo 

inciso arance
lario uniforme 

DenornlnaclÓII. · . 

Sección O. Productos Alimenticios 

099-09-05 Jarabes y concentrados para la prewración 

Gravámenes uniformes 
a la importación 

--E'3péci---Ad-V&= 
Unidad fico (Dls. lórem 

por uni· (Por-
dad) ciento 

CIF) 

de bebidas no alcohólicas K.B. 1.00 5 

Sección 7. Maquinaria y material de trans'PO'f'te 

732-04-00 Chasis de vehículos de la clase especificada 
en la partida 732-01, con motores montados 

Nota Arancelaria Uniforme Oev1itroamericana 

Se entiende por chasis la armadura que forzo
samente requiere de una carrooería para prestar 
el servicio al cual se destina. (Se ineluyen las 
llantas cuando no vengan separadas) 

732-04-00-01 Para vehículos de la clase especificada 
en la subpartida 732--01-01 

732-04-00-09 Los demás 

APENDICE 

Libre 
Libre 

15 
35 

EQUIPARACION INMEDIATA DE GRAV AMENES A LA IMPORTACION 

Nota General 

Los Estados Contratantes convienen en adoptar de inmediato el gravamen 
uniforme especificado en el presente Anexo, para las importaciones procedentes de 
países no signatarios del Sexto ProtocolO al Convenio Centroamericano sobre Equi-· · 
paraéión de Gravámenes a la Importación, en sustitución de los acordados para 
los mismos rubros en dicho Convenio o en sus Protocolos. 

1 
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Gravámenes unifonnee 
a la importación Grupo, partida 

o subpa.rtida de 
laNAUCA.o 

inciso a.nmce-
Denom1nac16n 

--Especl• Ad-va-
Unid&d fico (Dls. lórem 

larto un1torm.e 

8l:lcción l. Materiale8 C'1"Udo8, no oome$tílilea, e:teepto com.. 
bu8ffiiles. 

242-09-00 , Palos, pilotes, postes y otras maderas en tro.-
Y.8.8, incluso puntales para minas K.B. 

Instrumento que .se modifica: 
Lista A del Convenio • 

243-01-00 Durmientes (traviesas) aserradas o no K.B. 

ln.strumento que se modifica: 
Lista A del Convenio 

Seoof.ón 5. Productos Quimiioos. 
599-09-15 Otros materiales y productos qufmicos n..e.p. 
599--09-15-01 Blanqueadores y productos químicos para 

destapar lavatorios, resumideros y para 
usos semejantes; decolorantes para telas, 
correctores de escritura (incluso para ma
trices en papel de estencil), pastas antides
lizantes para correas y fajas de maquina,. 
rias, pastillas para desca.rbonar motores de 
gasolina y demás productos químicos y si
milares que vengan envasados o acondicio
nados para su venta al detalle (hasta un 
peso máximo de 5 kilogramos) (Se man.ti~ 
ne el gravamen uniforme acordado para el 
inciso 599-09-15-01 de $ 0.10 K.B. y 15% 
ad-valórem en la Lista A del Protocolo de 
Ma-nagua) 

599..()9 .. 15-02 Liquido para. frenos hidráulicos en enva-
ses de cualquier capacidad K.B. 

Instrumento que se modifica: 
Lista A del Protooolo de Managua 

599-09-15-09 Los demás (Equipara.dos en forma mm.e.. 
diata., con $ 0.01, K.B. y 15% ad..Yalórem en 
el Protocolo <k Mooagua) 

Sección 6. Artículos manufa'Cturado:l, cl48ific<ii/o8 pn. 
cipalmente según. ea ma.teriaJ 

641-01-00 Pa~l para periódicos (Equiparado en for
ma inmediata., con libre y 10% ad-valórem, 
en el Protocolo de San JOS!é) 

Nota Arancel.am Unifurme Centroamericatla. 
Las importacion.es de papcl :para periódicos en: 
bobinas, efectuad.as por empresas periodísticas, 
no causarán impuesto a la importación mientras 
no haya producción rentroamerioana de dicho 
artículo. La Autoridad Administrativa Nacio
nal velará porque las importaciones a que se re- · 
fiere el p!rraf o anterior se dediquen: exclusiva.
mente a la actividad periodística; debiendo apli
car, en caso contrario, las sanciones que esta.blez.. 
ca la. legislación correspondiente. 

681 .. 12..00 Alambre y varillas pan fabricar alambre, 
revestidDs o no 

681-12-00-01 Varillas K.B. 

por uni- (Por-
dad) ciento 

CIF) 

0.06 20 

0.06 20 

0.20 25 

0.012 2 
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Gravámenes uniformes 
a la importación 

--Especl---.Ad~va-
Grupo, partida 
o subpartlda de 
laNAUCAo 

Inciso arance
lario uniforme 

Denominación Unidad fico (Dls. lórem 

Instrwmento que 8e mcdifioa: 

Lista A del Ptotocolo <kJ ~ JoaA 
681-12-00-0~ Alambre para fabrica.r clavos (v. g. 

calidad Thom.as) y alambre de amarre 
(FIC¡uiparado €IDi forma inmediata OOlll 
$ 0.02 K.B. y 10% ad-volórem en el 
Protocolo de 8<11n J08é) 

681-12-00-03 A:lambre para fabricar alambre de púas 
Desde el l" de mano de 1966 hasta el 
28 de febrero de 1967 K.B. 
Desde el 1" de marzo de 1967 hasta el 
29 de febrero de 1968 K.B. 
A partir del 141 de marzo de 1968 K.B. 

Instrumento que se modifica: 
Lista A ®l Protocolo de &lft José 

681-12-00-09 Los demás (Equiparados eñ. forma in
mediata, con $ 0.05 K.B. y 10% ad-va
lórean, en el Protocow de San José 

699-05-01 Alambre de púas (.Alainbre espigado), de 
hierro o acero 
Desde el 1" de mano de 1966 hasta el 28 de 
febrero de 1967 K.B. 
Desde el l' de marm de 1967, hasta el 29 de 
febrero de 1968 K.B. 
A partir del 1" de mano de 1968 K.B. 

Instrumento que se modifica: 
Lista B del Protooow de Mana.gua 

699-05-03 Redes, cercas, enrejados y mallas de aJam .. 
, bre o de metal ensanchado, de hierro o acero K.B. 

IMtrumento que se modifWa: 
Lista A del Protocolo de Managua 

699-29-13 Electrodos, varillas o tubos para sol
dar en la fragua; soldadura de metales 
comunes o sus aleaciones, en alambre o 
varillas, recubiertos o con alma de ma
terial fusible; láminas de metal prepa
rado para soldar, empleadas en la me-
talurgia K.B. 

llflStrumento que se modifioo: 
Lista A del Protocolo de Sa:n José 

Sección 7. Maqumaria y material? de traMp<lrle 
721-01-05 Mecanismos para operar interruptores, 

conmutadores y tableros conmutado
res y distribuidores, incluso los reóstar 
tos para. arranque y control de motores. 

721-01-05-01 Centros de carga, tableros de control, 
tableros de distribución, subestaciones 
unitarias (de gabinete) , e itnterruptores 
de seguridad, excepto los interruptores 
aJ vacío, al a.ire, de aceite o en plástico 
prensado, cuando no venga formando 
parte de los aparatos mencionados K.B. 

por uni- (Por-
dad) ciento 

0.01 

0.015 
0.02 

0.03 

0.04 
0.05 

0.09 

0.05 

0.30 

CIF) 

5 

5 
5 

5 

5 
5 

5 

10 

20 

www.enriquebolanos.org


1652 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Grupo, partida 
o subpartida de 
laNAUCA o Penominación 

inciso arance
lario uniforme I 

Instrwmento que se modifica: 
Lista A dél Protocolo de San José 

721-01-05-09 Los demás (se mantiene el gravamen 
uniforme acordado .para la subpartida 
721-01-05, de libre y 5% ad-valórem en 
en la Lista A del Protocok> de San José 

Sección 8. Artículos manufacturados diversos 
841-19-06 Corsets, brassieres, postizos, fajas abdomi

nales, medias elásticas, suspensorios, soba .. 
queras, hombreras, tobilleras y rodilleras 
elásticas, y artículos análogos n.e.p., de to-

.,. da clase de materiales (excepto fajas, sus
pensorios, etc., especiales para enfermos) 

841-19-06-01 Corsets, brassieres, postizos y fajas ab-
dominales, de cualquier fibra textil 

Instrumento que se modifica: 
Lista A del Protooolo de San José 

841-19-06-09 Los demás (Equip¡¡.rado en forma in-

899-01-03 

' 

mediata, con $ 3.00 K.B. y 10% ad-va
lórem, en el Protoco7x> de Sam José 

Comprimidos, pasti.llas, clávos o mechas fu· 
mantes, para ahuyentar. o matar insectos 

Instrumento que se modifica: 
Lista A d!Jl Convenio 

899-16-01 Plumas fuentes (estilográficas), plumas 
fuentes esf erográficas ( "Ball pens") y re
puestos para las mismas, incluso las plumas 
sueltas para estilográficas, de todás clases 
de materiales 

'899-16-01-01 Plumas fuentes (estilográficas), y· re
puestos para las mismas, incluso las 
plumas sueltas, de todas clases de 
materiales. (Se mantiene el gravamen 
uniforme acordado para la subpartida 
899-16-01, de $ 1.00 K.B. y 40% ad .. 
valórem en la Lista A del Protocolo de 
San José 

899-16-01-02 Plumas fuentes esferográficas ( "Ball 
pens") de material plástico y repuestos 
para las mismas 

Instrumento que se modifica: 
Lista B, Primera y Segunda Parte, del Apéndice 
1 del Protocolo de Guatemala . . . . . . -. . . . . . 

899-16-01-09 Los demás' 
Nota Arancelaria Uniforme Centroamericana 
Se clasificarán también en este inciso las plumas 
fuentes esf erográficas. ( "Ball-pens") cuando su 
cubierta exterior esté fabrica.da con partes de 
plástico y partes de otros materiales 

899-17-04 Lápices para escribir o dibujar de todas 
clases (excepto lápices automáticos) y cre-
yones; minas para lápices o .lapiceros -::..;T-

lnstrumento que se modifica: 
Lista A del Protocolo de San José 

Gravámenes uniionnes 
a la importación 

--Especl- Ad:y¡: 
Unidad . fico (Dls. lórem 

por uni- (Por-
dad) ciento 

CIF) 

K.B. 10.00 40 

K.B. 0.30 10 

K.B. 4.00 60 

K.B. 3.00 50 

' -· 

.-. . r. "':" 
. ~- ·'!- • 

K.B. 1.00 25 
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Por Cuanto: 

El día diecinueve de Abril de mil nove
cientos sesenta y seis se dictó el siguiente 
Acuerdo: ·~ 

"N'1 2 

El Presidente de la República, 1 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Protocolo al Con

venio Centroamericano sobre Equipara
ción de Gravámenes a la Importación 
(Segundo Protooo!o de ~an Salvador~, 
suscrito el cinco de No~€mbre de mil 
novecientos sesenta: y ci.noo en San Salva
dor, República de El Salvador. 

Segundo: Someter dicho Protocolo ·a la 
aprobación del Honorable Congreso Na
cional. -

Comuníquese: Ca.sa Presidencial, Ma .. 
nagua, Distrito Naciona.\ diecinueve· ~e 
Abril de mil novecientos sesenta y seis. 
RENE SCHICK.-El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Aifonso Ortega Urbina". ·· . 

Por Cuanto: 

El día trece de Junio de mil novecientos 
sesenta y seis se dictó la siguiente Ley; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed, 
' Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N9 222 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

UNICO: Aprobar el Protocolo al Conve· 
nio Centroamericano sobre Equiparadón de 
Gravámenes a la Importación (Segundo 
Protocolo de San Salvador), suscrito el 
cinco de Noviembre de mil novecientos se
senta y cinco en San Salvador, República 
dé El Salvador. 

Esta Resolución deberá publicarse en La 
Gaceta, Diario Oficial, lo mismo que el tex
to del Protocolo. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 27 de 
Abril de 1966. 

Orldndo Montenegro M edrrano 
Diputado Presidente 

Ramiro Granera Padilla, 
' D. S. 

Agapito Fernández, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 31 de Mayo de 1966. 

Mari.amo Argüello, 
S. P. 

Pabw Rener, 
s. s. 

Camilo J arquín 
s. s. 

Por Tanto, Ejecútese. Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, trece de Junio 
de mil novecientos sesenta y seis. 

RENE SOHIOK, 
Presidente de la República. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

Al/cm.so Ortega Urbma 
-: Por Cuanto: 

El día 13 de Junio de mil novecientos se
senta y seis se dictó el siguiente Decreto: 

NQl 

El Presidrnte de la República, 
Decreta: 

Primero: Ratificar el Protocolo al Con
venio Centroamericano sobre Equiparación 
de Glfl.vámenes a la Importación (Segundo 
Prototolo de San Salvador), suscrito el cin. 
oo de Noviembre de mil noveci'entos sesenta 
y cinco, en la ciudad de San Salvador, Re .. 
pública de El Salvador. 

Segundo: Expí<lase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación pa.ra ser depo. 
sitado en la Secretaría General de la Or· 
ganiza.ción de Estados Centroamericanos 
ODECA. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana- · 
gua, Distrito Nacional, trece de Junio de 
mil novecientos sesenta y seis. RENE 
SCIIlCK.- El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alf<m· 
so Ortega Urbina'~. 

Por Ta.nto: 
Expido el pr€sente Instrumento de Rati

ficación firmado por Mi, sellado con el Gra.n 
Sello Nacional y refrendado poi: el Señor 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores para ser depositado en 
la Secretaría General de la Organización 
de Estados Centroamericanos. 

Dado en Casa· Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los' quince días del mes 
de Junio de mil novecientos sesenta y seis. 

f) RENE SOHIOK, 
Presidente de la República. 

(L. G. S. N.) 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

f) Al/<>n60 Ortega Urbina 
(L. S.) 
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Ministerio de Economía 

Sl!CCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patente de Invención 
N9 6720 -8/U N9 407730 -cJ 45.00 

Robert Beer, mediante apoderado, 1ollclta regla· 
tro Patente de Invención 1obre: 

"Goma de Mascar y Método para 
Hacerla" 

Oyenee opo1lclone1. 
Oficina de Patento. Managua, cinco Julio mil no· 

veclentos 1e1entl1éll.-Roberto Sánchn C., Coml-
1lonado de Patente1. 

2 2 

Marcas de Fábrica 
· N9 6723 -8/U N9 407707 - • 90.00 

MIX Plnachaskl, Comerciante de la ciudad de 
Sao José, República de Coita Rica, solicita el re
gl1tro de In Marca• de fábrica y Comercio que 
conahten en las drnomlnaclones: 

"Jaqueline." y "Lady Lee" 
Para: Pro11ucto1 Comprendido• en la Clase 42, 

(Ve1tuarlo). 
Oyen1e opo1iclonu. 
Oficina Palenlet. Managua, veintiocho Junio mil 

novecientos 1e1entlsél1.-Roberto Sáncbez C., Coml-
1lonado de Patentes 

3 2 

N9 6724 -B/U N9 407733- cJ 90.00 . 
cCé1ar Tlomno CompaftCa Limitada•, de Mana

gua, solicita regl1tro e11at marcas Clase Cuarentl
nueve 

CAKE ROLL 
ENRROLLADO 

10!11 o con Cite dibujo 

ii!t'";~ -"'llJ!"' 

~~' 
Oyense opoalciones 
Oficina Patente•. Managua, cinco Julio mil 

noveciento• 1esentilél1. - Roberto Sinchez Corde· 
ro, Comisionado Patente•. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 6782- B/U N9 392501- $ 45.00 

Doce merldlanu veintitrés corriente, sub11tará1e 
rústica seis hectbeas, El Wiscoyol, Teusttpe. · 

Ejecuta: Elo(sa Ortega a Maria Hurtado. 
Avalúo: Mil Córdobaa. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Julio doce, mil no

veclento1 1e1entl1él1.-De7anlra Caatro, Srla. 
3 2 

N9 6781 -B/U N9 392465- t 45.00 
Doce meridlan11 velntla~ete corriente, 1ub11tará-

1e rústica treinta manzaa11, Comarca Llqula, jurl1· 
dicción Matagalpa. 

Ejecuta: Flora Rlvas Mora a Lázaro Martrnez 
Suárez. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
SecretarCa Juzgado Local. Boaco, ocho Julio, 

mil novecleato• 1e1ent11él1,-Deyanlra C11tro. 
3 2 

N9 6794-B/U N9 383110- • 135.00 
Diez de la maftana d.oce Agosto próximo, aubas

taráse en este Jnzg•do ftn~a rú>tica, Comarca Ama
titán, este Departamento, vtlnte manzanaa exten-
1160, cercada alambre púu tres hilos, lindcnte: 
oriente, 1uce1ore1 Dofta Culmlra v. de Debayle¡ po· 
nlente, Juan C11tellón y Ladi1l10 Narváez, norte, 
mediando camino, Miguel Caballero; y 1ur, Doroteo 
Hurera. 

Ejecuta: Rosa Borrell Orou a Concepción Pove
da de Guido. 

Bue po1turas: Siete-Mil Cuatrocientos Ochenta 
Córdob111. 

Dado juzgado Civil Dl1hlto. León, julio cinco, 
mil noveclento1 1e1ent11él1. - R. 01car Santo1, Se
cretarlo. 

3 2 

N9 6792 -B/U N9 408676- $ 90.00 
Doce meridianas del veintinueve de julio corrien

te, venderáse al martillo, en eete Juzgado: Refrige
radora Westlnghouse, color cele1te, N9 Rf-240427 
en buen catado. 

Ejecuta: VCctor Manuel Acuita. 
Ejecutado: Tomb Cajlna C. 
Dado en el juzgado Primero Local Civil. Mana· 

gu11, D. N., treinta de junio de mil novecientos 1e-
1enta y selP,-Adolfo Oarda fsqulvel, juez Primero 
Local Clvil.-Rlcardo Oómez, Secretarlo. 

3 2 

N9 6732 .:....e¡u N9 407739-• 180.00 
Tres y media tarde, 'veintiséis corriente, 1ub11-

taráse en este juzgado finca urbana 11tuada ciudad 
Mauya, de catorce varas y veintiocho pulgad11 de 
frente, por veinticinco var11 de fondo, 1obre calle 
pavimentada del Progreco, con con1trucclone1 de 
callón modernas, y linda: oriente, calle en medio, 
Capitán Manuel Midence; poniente, Lucrecla fer
nández de Vega¡ norte, Dr. Fernando Padilla¡ y aur, 
Alfonso Delgadillo. 

Véndese ejecución Luclla Montlel Oómez contra 
Virgillo Montenegro Pella hijo y Sllvlo José Ale
grCa Sánc hez. 

Base 1ub11ta: Velntlaél1 Mil Qulnlento1 Clncuen· 
ta Córdob11, 

Oyenae postur11. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

alele de Julio de mil novecientos 1e1entilél1. L11 
cinco de la tarde.-H. O. Libby.-f. Castillo I'., 
Sri o. 

3 3 

N9 6757 -B/U N9 592382- ~ 90.00 
Once y media maftan1, treinta julio próximo, 1u

baataráse finca ubicada San Lorenzo, e1te Departa· 
mento, compne1ta de cuarenta manzan11, limitada: 
Oriente, Pedro Reyes Valdez; Poniente, Pedro Re
_ye1¡ Norte, Carretera al Atlántico¡ Sur, calle co-
med~ · 

Ejecuta: Pedro Reyes Valdez a Vicente Reye1 
Reyes. · 

Avalúo: Mii Córdob11. 
Secretarla juzgado Local. Boaco, veintidós Ju· 

nlo de mil noveclento1 1e1eatilél1.-j Abac M., 
Juez Local.-Deyanlra Caatro S., Secretarla, 

. 3 3 

N9 6755- B/U N9 408606- • 90.00 
Once maftana próximo velntlléls julio, 1ub11t1· 

ráae local e1te juzgado, finca urbana cata ciudad, 
trece varu frente, trelntldó1 fondo; lindante: Nor
te, calle en medio¡ Sur, Maria Antonia Gallardo¡ 
Oriente. Margarita fonaeca¡ Occidente, Sra. Luisa 
Barquero. 

Ejecución: Juana de Lara a Daniel Urroz. 
D1do Juzgado Prlme:o Civil Dlitrlto. Mana• 

gua, nueve julio mil noveclento1 1eaeatllél1.-Jo1é 
Erne1to Bcndail1.-Jo1é Alej. Salinu, Srlo. 

3 3 
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No. 6746-8/U No. 407750- CJ 90.00 
Cuatro tarde veintidós Julio, corriente ai'lo, su. 

baetarbe martillo congelador cHotpoinh, 
Ejecuta: Sovlpe Comercial a Horaclo Martfnez 

C11tlllo. 
juzgado Segundo Civil Dl1trito. Mana~ua, ael9 

de Julio de mil novecientos 1esenlilél1.-féllx Cu-
tillo f., Srio. 3 3 

N9 6765 -N9 8/U 408616- IS 90.00 
Doce merldlanu veintidós corrlentee, venderá1e 

martillo carro cChevroleh, modelo 1960, 
Ejecuta: Rafael Pallala contra fnngellna viuda 

de E1quivel. 
Oyenae poetur11. 
Dado Juzgado 19 Civil Dlatrlto. Man¡gua, ocho 

de Julio mil noveclento1 1e1entllél1.-Jos~ Ernesto 
Bendaila,Juez 19.Clvil Dlalrlto.-0. Nobel Vlllavo., 
Secretarlo. t 3 3 

N9 6796 -B/U Np 392202--S 540.00 
Once mañ1na nueve Agosto afio corriente, local 

Hle Juzgado, 1ubaata•ánse mejor postor, algulentes 
bienes: a) Propiedad cl!I Ojoche•, ubicado en 
jurladicclón San Isidro, e1te Departamento, de 
ochenta manzanas extenalón, lindante: oriente, 
Quebrada de Oyanca y propiedades de R1món La
guna y Vicente Orozco, camino comedlo; occiden
te, de Lula .Trujillo, camino enmedlo; norte, de Sal· 
vador Marlfnez; y sur, de Brfgldo Ruitama y Lula 
Trujlllo; b) finca c5anto Domingo•, 11tuada ea 
L11 Cailu, jurisdicción La Trinida·J, Departa
mento Eatelf, de cuarenta manZ11n11 exten1lón, lln· 
dante: oriente, huerta cfl Maraft.ln•, de Adán Sam
per; occidente, finca de Manuel Laguna; norte, de 
Norberto Oonzález, quebrada de Oyanca comedlo; 
y 1ur, camino que conduce a La Trinidad; c) So
lar esqulnero, de cuarenta varu en cuadro, en el 
pueblo de San ltldro, con una ca11 de cuarenta por 
ocho varaa, lindante: oriente, c11a y aolar de Sa
muel Mansell, calle comedlo; occidente, casa de 
Salvador Blandón y Jerónimo Llguna; norle, ca11 
de Tomás Ramo11 calle enmedlo; y 1ur1 la de Anto
nio Roque; d) Solar de cuarenta por cuarenta, 
en San Isidro, con una casa en forma caftón, lin
dante: oriente, can de Salvador Mutrnez y juan 
Hernández, calle enmedlo, occidente, tu de Diego 
Cardoza y Ninfa Dávlla; norte, cata y 1olar de jo-
1é Cácerea y Jo1é Oonzález y Lula E1plnoza; y 1ur1 

de Joaé Dávila y doila Juana Cardo11; e) finca 
compueata de trea lotes, aituado1 en el altlo de e San· 
to Domingo•, jurladlcclón de San hidro, este De
partamento, 111: lote de cuarenta y cinco maozan11 
de extenalón, con eatoa linderos: oriente, predio de 
Vicente Orozco, Dolorea Pineda y Leopoldina Me
dal¡ occidente, lotea de Brlgida Rugama; Joaé Arlae 
Cruz, Mode1to Lagos y Expectación Laguna; norte, 
de Salvador Martlaez y Cr.le1tlno Rodrlguez¡ y 1ur1 

de Brlgldo Rugan1a y Luis Trujlllo¡ lote de cuaren
ta y cinco manzan11, lindante: norte, predio de Do
loru Pineda, Ignacio Lira, Vicente Orozco, fuae
blo Oonzález¡ 1ur1 de Roaendo Valle y Jo1é Oonzá. 
lez¡ oriente, Sara Oarda y Patricia Laguna; y oc. 
cldente, de Servando y Julio Obando y Lula Lagu· 
na; lote de quince manzana•, lindante: norte, de 
Lul1 Laguna 1 Ro1endo Valle, camino enmedlo; 
1ur1 de Vicente Orozco; occidente, de Salvador 
Martlaez; y oriente, de Roeendo Valle y Petronlla 
Orozco. 

f.jecut1: Maria Baldlzón de La Porte a Jpsefa 
Oonzález de Martlnez. 

Bue del rematr: Cnarenta y Do1 Mil Ocboclen· 
toa Ochenlillete Córdobu y Seeenta Centavo•. 

Oyenee poaturaa legalea. 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto. Matagalpa, catorce 
Julio mil novecientos 1eaenta y aela.-0. Vargaa C. 
-Julio C. Mendoza, Srio, 

1!1 conforme,-Jullo C. Mendoza, Srlo. 
3 l 

Títulos Supletorios • 
NQ 6713 -8/U N9 374713- • 90 00 

Francisco Domingo Jarqnfn, solicita tllnlo 1uple· 
torio finca urbana esta ciudad, solar treinta y trea 
varH largo, treinta fondo, contiene casa tej111 hor
conee, paredes, ladrillo• reforzados, dividida do1 
partea, conteniendo trta cuartos, porche, 11la, come· 
dor, cocina, oficio• Interiores cada cau, todo 
limita: oriente, norte y poniente, terreno• Yolanda 
Holman; aur, calle pública. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlatrlto. Rlvu, treinta 

Junio mil novecientos 1esenthél1.-0. Cerda. 
3 2 

N9 6718 -8/U Np 383877- -S 90.00 
Pedro Angel Fonseca, aollclta titulo supletorio 

finca rúdlca esta jurisdicción, comprendida e1to1 
linderos: orlentr, Carlos E1plnoza¡ poniente, Con
cepción Rlvaa¡ norte, Mol1é1 Taleno y 1ur1 Manuel 
Ar2üello. 

Opoaición término legal. 
Dado Juzgado Local. Santo Tomá1, junio vein

ticinco de mil noveciento1 1erenta y aeh.-(f) jo1é 
V. Slrlu S. - P. J. Uaai;?a Lotz, Sri o. 

Ea conforme.-jo1é V. Slrlu S., Srlo. 
3 2 

N9 6717- 8/U N9 390336- • 90.00 
Lula Rublo Medina, Ocotal, pide tllulo 1upletorlo 

casa y solar 1ltuado1 uta ciudad, llmltadoa: norte, 
Alba Maria Outlérrez de Calderón¡ 1ur, 1olares Pa
.blo Peralta, Ernesto Rublo y joaquln Ponce¡ orien
te, Centro E1colar, mediando calle¡ occidente, 1ola
re1 Ernesto Rublo, Dr. Emilio Outiérrez. 

Valóraloa Dos Mil Córdob11. 
Oposlclonea término legal. 
Dado Juzgado Oiltrllo. Ocotal, velntltré1 junio 

mil noveciento1 aeeenta y 1el1.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúalga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

• 
Np 6719-8/U Np 368473- 4 45.00 

Malllde y Juan Reye11 aollcllan aupletorlo rústi
co, uta jurl1dlcclón: oriente, Luisa Laguna¡ occl· 
dente y 1ur1 francl1co Rodrlguez¡ norte, Lula Tru
jillo. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, uno Junio mil nove

clento1 aeaentlaéla.-0. Torrea O., Srlo. 
3 2 

No. 6813-B/U No. 383343-4 90.00 
Carmelo SoH1 Aguilar, aollcita tllulo 1upletorlo 

propiedad ael1 manzan11 exlen1ión, altlo San Anto
nio Lu Laju, jurhdicclon Nagarote, lindante: 
oriente y norte, Denla Oarcla¡ poniente, Allda So
lfa v. de Medal¡ aur, Rlo Grande, 

lntere111do1 opóagan1e. · 
Dado Juzgado Civil DJ1trlto. León, once Marzo 

mil novecientoa 1esentl1él1.-Hugo Ramón Valla· 
darea, Srlo. 

3 1 

Donaci6n de Solar Municipal 
N9 6709 -8/U Np 391105~ 4 45.00 

Fllena de Cutlllo, 1oliclta donación 1olar, lin
dante: oriente, fliaeo Dumae, occidente, fellclano 
Hernández; norte, Darlo Dávlla; 1ur, Jo1é Bar• 
que ro. 

Opo1lclonea término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, cuatro Julio, mil 

a1>veclento1 1eeeat11él1.-:-Henr7 florea O., Secre• 
tarlo • . 

3 3 
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Citaciones de Procesados 
No. 560 

Por segunda y última vez cUase y emplá· 
zase al procesado Raúl Outiérrez Picado, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a defen· 
derse en la causa que en su contra se.le sigue 
por el delito de Homicidio cometido en la 
persona de Etanislao Palacios Tinoco, quien 
fue mayor de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de La Concordia, de este Departa· 
mento, bajo los apercibimientos de someter· 
se la causa al conocimiento del Honorable 
Tribunal de jurado, y de que las sentencias 
que en su contra se dicten, les surtan los mis· 
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
bllca, la obligación que tienen de capturar a 
dicho reo, y a tós particulares, la de denun· 
ciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de jinotega, el veintiocho de junio 
de mil novecientos sesenta y seis.-josé E.· 
Vásquez C.-:-C· Castillo C., Srio. . 

Es conforme. - jinotega, julio cuatro de 
mil novecientos sesenta y seis. - C. Cas· 
tillo C., Secretario. · 

1 

No •. 562 • 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado juan Manuel Solfs Chávez, mayor de 
edad, soltero, jornalero y del domicilio de 
Santa Teresa, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en la persona de Salva· 
dor Cruz Dinarte, mayor de edad, casado, 
mecánico y del domicilio de Santa Teresa, 
bajo apercibimientos de declararlo. rebelde y 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
f ensor de oficio si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares, denunciar el lugu 
donde se encuentre. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Jinotepe, a los siete dfas del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y seis.
joaquf n H. Cortés, Juez de Dtto. de lo Crl· 
mlnal,-M. Muftlz, Secretarlo. 

1 

No.557 
Por primera vez cft:ise y emplázase al pro· 

cesado Nicolás Ordóftez, de generales lgno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este Despacho a defen· 
derse en causa criminal que se sigue en su 
contra por el delito de lesiones en la persona 
de Simona Manzanares, mayor de edad, 
soltera, de oficios domés.licos y del domicilio 
de Ciudad Darlo, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la presente causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar· a dicho delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de la ciudad de Matagalpa, a los 
veintisiete dias del mes de Abril de mil no· 
veclentos sesenta y seis.-Angela Rizo C.
Lydla Ma. Chavarrfa L., Sria. 
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No. 561 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado Juan José Videa, de diecinueve 
anos de edad, soltero, agricultor y del doml· 
cilio de Pueblo Nuevo, de este Oepartamen· 
to, ·para que dentro de quince df as, compa· 
rezca a este juzgado a defenderse de la cau· 
sa que se le sigue por ser autor del delito de 
rapto cometido en la menor Gloria Ramfrez 
de diecisiete anos de edad, soltera, de ofi· 
cios domésticos y del mismo domicilio de 
Pueblo Nuevo; bajo los apercibimientos de 
declararle rebelde, elevar &u causa a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obllgaci6n 
que tienen de capturar al delincuente y a 
los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estetr, seis de julio de mil nove
cientos sesenta y seis.-H. Osorno fonseca. 
Oulllermo Sotomayor.-Srlo. 

Es conforme con su original. Estelf, sie· 
te de julio de mil novecientos sesenta y seis, 
Oulllermo Sotomayor.-Secretarlo. 
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